PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Convócase a Audiencia Pública Temática a realizarse durante el mes de septiembre del corriente año, en los términos del artículo 12 de la ley nº 6 y modificatorias, con el objeto de abordar la resolución de los problemas vinculados con el saneamiento de la cuenca Matanza-Riachuelo.

Artículo 2º.- A fin de garantizar lo dispuesto por el artículo 45 de la ley nº 6 y modificatorias, encomiéndase a las Comisiones de Ecología; Obras y Servicios Públicos; y Relaciones Interjurisdiccionales que instruyan a la Dirección General de Gestión y Participación Ciudadana, con la suficiente antelación, la nómina de los expertos a convocar para exponer en la Audiencia. 

Artículo 3º.- Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:


Con fecha 20 de junio de 2006 la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en relación a una demanda presentada por un particular que se consideraba afectado por daños derivados de la contaminación ambiental de la cuenca Matanza-Riachuelo, produjo un fallo de alto impacto institucional en relación a la cuestión de la cuenca.


En efecto, el máximo tribunal de justicia de la Nación, en un apartado de su resolución ordena: “V. Requerir al Estado Nacional, a la Provincia de Buenos Aires, a la ciudad de Buenos Aires y al Cofema para que en el plazo de treinta días y en los términos de la ley 25.675:Presenten un plan integrado (art. 5: Los distintos niveles de gobierno integrarán en todas sus decisiones y actividades previsiones de carácter ambiental, tendientes a asegurar el cumplimiento de los principios enunciados en la presente ley" basado en el principio de progresividad (art. 4) el que prevé que los objetivos ambientales deberán ser logrados en forma gradual, a través de metas interinas y finales proyectadas en un cronograma temporal. Dicho plan deberá contemplar: 

1. Un ordenamiento ambiental del territorio (arts. 8, 9 y 10).

2. El control sobre el desarrollo de las actividades antrópicas (art. 10) "teniendo en cuenta los aspectos políticos, físicos, sociales, tecnológicos, culturales, económicos, jurídicos y ecológicos de la realidad local, regional y nacional, deberá asegurar el uso ambientalmente adecuado de los recursos ambientales, posibilitar la máxima producción y utilización de los diferentes ecosistemas, garantizar la mínima degradación y desaprovechamiento y, promover la participación social en las decisiones fundamentales del desarrollo sustentable".

3. Estudio de impacto ambiental de las cuarenta y cuatro empresas involucradas, y si no los tuviera, los requerirá en forma inmediata.

4. Un programa de educación ambiental (art. 14: La educación ambiental constituye el instrumento básico para generar en los ciudadanos, valores, comportamientos y actitudes que sean acordes con un ambiente equilibrado, propendan a la preservación de los recursos naturales y su utilización sostenible, y mejoren la calidad de vida de la población).

5. Un programa de información ambiental pública a todo el que la requiera, especialmente los ciudadanos del área territorial involucrada (art. 16: "Las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, deberán proporcionar la información que esté relacionada con la calidad ambiental y referida a las actividades que desarrollan. Todo habitante podrá obtener de las autoridades la información ambiental que administren y que no se encuentre contemplada legalmente como reservada." (art. 18: "Las autoridades serán responsables de informar sobre el estado del ambiente y los posibles efectos que sobre el puedan provocar las actividades antrópicas actuales y proyectadas. El Poder Ejecutivo, a través de los organismos competentes, elaborará un informe anual sobre la situación ambiental del país que presentará al Congreso de la Nación. El referido informe contendrá un análisis y evaluación sobre el estado de la sustentabilidad ambiental en lo ecológico, económico, social y cultural de todo el territorio nacional".

La decisión adoptada por la Corte viene a poner en el primer plano una cuestión que nuestro órgano de control, en consonancia con lo que en el mismo plano ha venido realizando la Defensoría del Pueblo de la Nación, hace largo tiempo que viene trabajando y del cual ha tenido diversos pronunciamientos.


Las facultades que la Constitución de la Ciudad y la ley nº 3 le atribuyen a la Defensoría del Pueblo de la Ciudad colocan un especial énfasis en “ la defensa, protección y promoción de los derechos humanos y demás derechos y garantías e intereses individuales, colectivos y difusos tutelados en la Constitución Nacional, la Constitución de la Ciudad y las leyes, frente a los actos, hechos u omisiones de la administración”. La categorización que los tratados y pactos internacionales, como así la doctrina establece, reconocen en la actualidad lo que se ha dado en clasificar como derechos humanos de primera, segunda y tercera generación.


Los derechos humanos de primera generación son los derechos civiles y políticos, también denominados "libertades clásicas". Este primer grupo lo constituyen los reclamos que motivaron los principales movimientos revolucionarios en diversas partes del mundo a finales del siglo XVIII. Por su parte, los de segunda generación están constituidos por los derechos económicos, sociales y culturales, debido a los cuales, el Estado de Derecho pasa a una etapa superior, es decir, a un Estado Social de Derecho. Finalmente, los de tercera generación, es un conjunto de derechos promovidos a partir de los setenta para incentivar el progreso social y elevar el nivel de vida de todos los pueblos. Entre estos últimos se destacan aquellos vinculados con el derecho a gozar de un medio ambiente sano. 


La Constitución de la Ciudad recoge toda esta tipología y la profundiza al dedicar un título de su texto a las Políticas Especiales. Allí se hallan delineadas lo que bien se pueden considerar los requisitos mínimos que deben cumplir las políticas de Estado. En relación al Ambiente, la Constitución de la Ciudad prescribe: “ARTÍCULO 26.- El ambiente es patrimonio común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y defenderlo en provecho de las generaciones presentes y futuras.  Toda actividad que suponga en forma actual o inminente un daño al ambiente debe cesar. El daño ambiental conlleva prioritariamente la obligación de recomponer. ....”.... “ARTÍCULO 27.- La Ciudad desarrolla en forma indelegable una política de planeamiento y gestión del ambiente urbano integrada a las políticas de desarrollo económico, social y cultural, que contemple su inserción en el área metropolitana. Instrumenta un proceso de ordenamiento territorial y ambiental participativo y permanente que promueve: ....

6. La protección, saneamiento, control de la contaminación y mantenimiento de las áreas costeras del Río de la Plata y de la cuenca Matanza-Riachuelo, de las subcuencas hídricas y de los acuíferos.” (el subrayado es propio). 


Si estas líneas directrices, a su vez, las colocamos dentro de los cartabones del artículo 10 de la Constitución de la Ciudad cuando señala: “Rigen todos los derechos, declaraciones y garantías de la Constitución Nacional, las leyes de la Nación y los tratados internacionales ratificados y que se ratifiquen. Estos y la presente Constitución se interpretan de buena fe. Los derechos y garantías no pueden ser negados ni limitados por la omisión o insuficiencia de su reglamentación y esta no puede cercenarlos.” , resulta evidente que el marco jurídico y normativo de la Ciudad se halla absolutamente blindado.


Con mayor razón aún si consideramos que en 1998, es decir hace ya   casi ocho años, esa Legislatura sancionó la ley nº 119 para habilitar al Poder Ejecutivo a integrar “el Programa que tiene por objeto mejorar el manejo de los recursos naturales de la Cuenca Matanza-Riachuelo, parcialmente financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), que tiene como agencia ejecutora al Comité Ejecutor del Plan de Gestión Ambiental y de Manejo de la Cuenca Hídrica Matanza-Riachuelo, creado por Decreto 482/PEN/95, en el ámbito de la Secretaría de Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable.”

  
En este contexto, y  a la luz de lo ordenado por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, y vistas las obligaciones a las que se hallan sometidos los poderes institucionales de la Ciudad por el marco normativo al que deben ceñirse, entendemos que la convocatoria a una Audiencia Pública Temática por parte de esa Legislatura es una de la herramientas más aptas. De esta manera  estaríamos contribuyendo al delineamiento de las acciones positivas que permitan concluir con el panorama desolador y con las perturbadas e indignas condiciones ambientales a las que se ven sometidos los habitantes de la zona de influencia de la Cuenca Hídrica Matanza-Riachuelo.


Por todo ello, la Defensora del Pueblo, en uso de las atribuciones conferidas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y la Ley nº 3, pone a vuestra consideración el presente proyecto de Ley.
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